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Contexto 

La materia de Filosofía se imparte en 1 grupo de 4º de ESO. Es un grupo bastante homogéneo y 

solo incluye un perfil NEAE que necesita como adaptación preguntas claras y más tiempo para 

realizar pruebas objetivas. El clima de la clase es bueno y se puede trabajar. 

 



2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de 

mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las 

funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa 

reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 

desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a 

las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural 

en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes, 

en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones 

pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de 

convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o 

materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería competente en materia de 

educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, 

sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a 

las familias ni exigencias a la Administración educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 

por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de 

coordinación didáctica 

  

 

 

 

 

 

concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas 

medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo 

de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del 

Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 

«El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará 

las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 

13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 



Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en 

los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios 

de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios 

de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos 

elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios 

pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, 

del alumnado y del profesorado. 

 

4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 

Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 

capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 

las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 

una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 

medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 



d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

  

 

 

 

 

 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 

básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en 

los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio 

de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de 

las demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 

así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados 

y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 

educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía 

y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y 

medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 



m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y 

de la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de 

encuentro de culturas. 

 

5. Principios Pedagógicos: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 

Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 

siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias 

clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para 

el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su 

práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 

minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 

Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando 

aspectos clave como el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 

previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo 

sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión 

que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, 

la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar 

una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para 

ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el 

talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de 

presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 

estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento 

del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 

resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 



g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 

folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 

manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

  

 

 

 

 

 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las 

contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte 

del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de 

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 

resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 

tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de 

fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a 

la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la 

reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de 

análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y 

desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 

destrezas de razonamiento matemático. 

 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 

específicas.» Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de 

mayo de 2023,«El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 



observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios 

de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán 

diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones 

orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre 

otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 

alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad 

y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre 

iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para 

juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de 

mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 

enseñanza y su propia práctica docente.» 

  

 

CONCRECIÓN ANUAL 

Filosofía - 4º de E.S.O. 

 

1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, 

tendrá como 

referente los criterios de evaluación de las materias o ámbitos, y será contrastada con los 

descriptores operativos del 

Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones, 

especialmente para todo 

lo relativo a la atención a la diversidad. Para ello se usará principalmente la observación diaria, 

así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá 

exclusivamente en una prueba objetiva. 

 

2. Principios Pedagógicos: 

Se atenderá a lo recogido en el apartado "Principios pedagógicos" incluido en los Aspectos 

Generales de esta programación. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 



La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 

partirá de los intereses del alumnado, 

favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la 

utilización de enfoques orientados desde una 

perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al trato no 

discriminatorio, e integrará en todas las materias 

referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

¿ El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su 

dinamismo y su carácter integral y, por 

ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. 

¿ Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 

facilitador del desarrollo en el alumnado, 

ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 

diversidad y el respeto por los distintos ritmos y 

estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

¿ Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su 

propio aprendizaje, estimular la 

superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y 

su autoconfianza, y los procesos de 

aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

¿ Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de 

construcción individual y colectiva del 

conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la 

iniciativa personal. 

¿ Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 

dinamizarlo mediante el intercambio verbal 

y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

¿ Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten 

de manera relacionada los contenidos y 

que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 

favoreciendo la participación, la experimentación y 

la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los 

aprendizajes. 



¿ Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización 

por parte del alumnado de trabajos de 

investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de 

aprendizaje de más de una competencia al 

mismo tiempo. 

¿ Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento 

se utilizarán de manera habitual como 

herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

 

4. Materiales y recursos: 

  

 

 

 

Se empleará una variedad de recursos audiovisuales puestos a disposición del alumnado 

mediante la plataforma telemática Google Classroom, en la cual tendrán a su disposición 

materiales escritos (apuntes), resúmenes, vídeos, esquemas, infografías, diagramas, mapas 

conceptuales, tests de autoevaluación, podcasts, etc. Todo ajustado a los saberes básicos y 

trabajos competenciales de cada una de las áreas que comprende la materia. 

 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, 

siguiendo un método de cálculo aritmético y/o contínuo en cada uno de ellos. Dichos criterios 

de evaluación se convierten en medibles utilizando instrumentos como rúbricas, de valoración 

y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada una de las situaciones de aprendizaje. 

 

La evaluación será continua, diferenciada y formativa, encaminada a promover un aprendizaje 

significativo y cercano a situaciones del mundo real, desarrollándose en todo momento 

conforme a normativa. 

 

¿Cómo vamos a evaluar y a calificar? Instrumentos de evaluación: 

¿ Cuestionarios en la Plataforma classroom, preferiblemente realizados en clase. 



¿ Pruebas escritas realizadas en clase. 

¿ Tareas de clase. 

¿ Observación en clase. 

¿ Actividades formativas y de autoevaluación realizadas en Google classroom. 

4. Criterios de calificación: 

Los Criterios específicos del bloque temático: 

Los criterios del los bloques 1, 2, 3, 4 supondrán el 20 % de la nota total de bloques de 

contenidos. Los criterios del los bloques 5 y 6 supondrán el 10 % de la nota total de bloques de 

contenidos. 

El porcentaje de los criterios de cada bloque se reparten de forma proporcional entre el 

número de los mismos de que conste el bloque. 

En cuanto al los instrumentos de evaluación, se relacionan de la siguiente forma: 

- Intervención oral en debates y diálogos en clase 25 % 

- Tareas de clase 25% 

- Comentarios de texto 25 % 

- Prueba objetiva: 25% Otras consideraciones: 

Para poder aprobar la materia se deben haber superado los criterios de todos los bloques 

abordados durante el curso. 

Faltas ortografía: Se restará 0,25 cada falta, y 3 tildes sumarán 0,25 hasta un máximo de 2 

puntos menos. 

 

Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de 

evaluación, explicitadas en cada una de las situaciones de aprendizaje. 

 

La evaluación será continua, diferenciada y formativa, encaminada a promover un aprendizaje 

significativo y cercano a situaciones del mundo real, desarrollándose en todo momento 

conforme a normativa. 

 

6. Actividades complementarias y extraescolares: 

No se contemplan actividades complementarias ni extraescolares durante este curso. 

 



7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

 Medidas generales: 

 

- Agrupamientos flexibles. 

- Tutoría entre iguales. 

 Medidas especiales: 

- Medidas de flexibilización temporal. 

- Programas de profundización. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

  

 

 

8. Situaciones de aprendizaje: 

 

9. Descriptores operativos: 

 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con 

actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 

transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 

diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 

procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 

personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 



CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se 

ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 

experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 

conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y 

para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos 

discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino 

también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 

retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida 

estilos de vida 

saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica 

estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas 

y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 

aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 

cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 

para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 

conocimiento. 

 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 

identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 

demostrando respeto por las normas, empatía, 

equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 



CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 

integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 

participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 

conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de 

género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier 

tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 

interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, 

un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 

 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

  

 

 

 

 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para 

responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 

social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia 

para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión 

social. 

 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería. 

Descriptores operativos: 



STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones conocidas y 

selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las 

soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a 

su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 

preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando 

herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 

prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o 

problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 

resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 

incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y 

precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), 

y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, 

con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, 

mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y 

seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 

sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 

 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 

fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 

referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento 

y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de 

diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función 

de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 

información mediante herramientas o plataformas virtuales,   y gestiona de manera 

responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital 

activa, cívica y reflexiva. 



CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para 

proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 

conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 

sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando 

interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y 

uso ético. 

 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance 

de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar 

ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 

personal, social, educativo y profesional. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. Competencias específicas: 

 

Denominación 

FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y sentido de la 

realidad y la existencia humana, a partir del análisis e interpretación de textos y otras formas 

de expresión filosófica y cultural, reconociendo la trascendencia de estas cuestiones, así como 

la necesidad de afrontarlos para 

desarrollar una vida reflexiva y consciente de sí mismo. 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 

FIL.4.3.Apreciar y producir discursos orales y escritos sobre objetos de estudio de la filosofía, 

estructurando adecuadamente los argumentos, evitando los dogmatismos y las opiniones 

subjetivas sin fundamentación. 



FIL.4.4.Participar de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática en actividades grupales de 

diálogo y contraste de ideas, respetando las pautas éticas y formales que se requieren, siendo 

proactivo en el intercambio de ideas. 

FIL.4.5.Adoptar y promover una actitud abierta, tolerante, y comprometida con la resolución 

racional y pacífica de los conflictos como base de una ciudadanía democrática en torno al 

análisis crítico de las principales tesis filosóficas relativas a los problemas fundamentales que 

aborda el pensamiento filosófico. 

FIL.4.6.Conocer y comprender el origen histórico y el desarrollo conceptual del pensamiento 

filosófico, sus principales ideas y teorías, mediante su examen crítico y dialéctico, generando 

una concepción rigurosa de su influencia y aportación al patrimonio cultural común, y de 

manera específica al de Andalucía. 

FIL.4.7.Abordar el planteamiento de cuestiones fundamentales y de actualidad con una 

perspectiva global, transversal, integrando   información   e   ideas   de   distintos   ámbitos   

disciplinares,   de   forma   estructurada y generando puntos de vista creativos y 

fundamentados. 

FIL.4.8.Conocer y analizar problemas éticos y políticos mediante la exposición crítica y 

dialéctica de todas las posiciones filosóficamente pertinentes en la interpretación y resolución 

de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la autonomía moral. 

FIL.4.9.Desarrollar la sensibilidad a diferentes manifestaciones artísticas u otras con valor 

estético, desde la aproximación del pensamiento filosófico a la belleza y creatividad, 

comprendiendo los componentes emocionales 

y comunicativos implicados, así como su dimensión personal y social. 

  

 

11. Criterios de evaluación: 

 

Competencia específica: FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del 

fundamento, valor y sentido de la realidad y la existencia humana, a partir del análisis e 

interpretación de textos y otras formas de expresión filosófica y cultural, reconociendo la 

trascendencia de estas cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para desarrollar una 

vida reflexiva y consciente de sí mismo. 

Criterios de evaluación: 

FIL.4.1.1.Identificar y exponer las preguntas esenciales del interés del ser humano por 

conocerse a sí mismo y al mundo que le rodea. 

FIL.4.1.2.Desarrollar una actitud reflexiva sobre las grandes cuestiones metafísicas y la 

incidencia vital que tienen las diferentes formas de alcanzar y afrontar sus respuestas. 



FIL.4.1.3.Definir y utilizar conceptos como metafísica, realidad, pregunta radical, naturaleza, 

cosmos, caos, creación, finalismo, contingente, mecanicismo, determinismo. 

 

Competencia específica: FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa 

a cuestiones filosóficas, aplicando procedimientos elementales de investigación y 

comunicación, usando con seguridad y rigurosidad diferentes fuentes de información, para 

generar y transmitir juicios y tesis personales, y desarrollar una actitud indagadora, con 

creciente autonomía, rigurosa y creativa en el 

ámbito de la reflexión filosófica. 

Criterios de evaluación: 

FIL.4.2.1.Aplicar con autonomía creciente procedimientos elementales en las tareas de 

búsqueda de información sobre los temas filosóficos que se traten, identificando fuentes 

fiables y seguras. 

FIL.4.2.2.Organizar eficientemente la información obtenida en las tareas de investigación o la 

proporcionada por el profesorado, demostrando eficacia en la capacidad de análisis y síntesis, 

produciendo tesis fiables. 

FIL.4.2.3.Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión 

filosófica mediante tareas y proyectos de investigación. 

 

Competencia específica: FIL.4.3.Apreciar y producir discursos orales y escritos sobre objetos de 

estudio de la filosofía, estructurando adecuadamente los argumentos, evitando los 

dogmatismos y las opiniones subjetivas sin fundamentación. 

Criterios de evaluación: 

FIL.4.3.1.Aplicar normas lógicas, retóricas y argumentativas básicas en la producción de 

discursos sobre cuestiones y problemas filosóficos. 

FIL.4.3.2.Detectar y evitar errores argumentativos o desarrollos dogmáticos, falaces y sesgados 

para sostener hipótesis sobre cuestiones o problemas filosóficos. 

FIL.4.3.3.Aceptar el respeto a la pluralidad y observar el compromiso con la verdad, adoptando 

actitudes de rechazo ante cualquier actitud discriminatoria o arbitraria. 

 

Competencia específica: FIL.4.4.Participar de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática en 

actividades grupales de diálogo y contraste de ideas, respetando las pautas éticas y formales 

que se requieren, siendo proactivo en el intercambio de ideas. 

Criterios de evaluación: 



FIL.4.4.1.Exponer con respeto las ideas propias, aceptando la crítica y el debate como fuente 

de mejora personal y colectiva. 

FIL.4.4.2.Promover activamente el intercambio de ideas, respetando pautas éticas y formales 

para un debate constructivo. 

FIL.4.4.3.Participar de forma respetuosa en tareas colectivas que favorezcan el debate y la 

puesta en común de hipótesis y planteamientos diversos. 

 

Competencia específica: FIL.4.5.Adoptar y promover una actitud abierta, tolerante, y 

comprometida con la resolución racional y pacífica de los conflictos como base de una 

ciudadanía democrática en torno al análisis crítico de las principales tesis filosóficas relativas a 

los problemas fundamentales que aborda el pensamiento filosófico. 

Criterios de evaluación: 

FIL.4.5.1.Contrastar e intercambiar ideas en torno a temas filosóficos de implicación social y 

política, entendiendo la necesidad de aceptar y pensar ideas opuestas como proceso dinámico 

y siempre abierto de elaboración de los propios conceptos. 

FIL.4.5.2.Aprender a comunicarse con asertividad como actitud básica en el intercambio de 

ideas, estimulando el diálogo y la participación con los demás, desarrollando la empatía en la 

escucha activa. 

  

 

 

 

 

Competencia específica: FIL.4.6.Conocer y comprender el origen histórico y el desarrollo 

conceptual del pensamiento filosófico, sus principales ideas y teorías, mediante su examen 

crítico y dialéctico, generando una concepción rigurosa de su influencia y aportación al 

patrimonio cultural común, y de manera específica al de Andalucía. 

Criterios de evaluación: 

FIL.4.6.1.Demostrar un conocimiento amplio de las ideas y teorías filosóficas de los principales 

pensadores y pensadoras de la historia, haciendo hincapié en la contribución de los filósofos y 

filósofas andaluces, mediante su análisis y aplicación al contexto histórico y actual. 

FIL.4.6.2.Comprender y analizar desde una perspectiva histórica la evolución del pensamiento 

filosófico y su influencia en el proceso de construcción cultural de occidente en contraste con 

otras culturas. 



FIL.4.6.3.Demostrar la capacidad de entender la historia como un proceso sistémico y 

dinámico, afectado por diversidad de factores en interrelación, incluyendo el pensamiento 

filosófico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Competencia específica: FIL.4.9.Desarrollar la sensibilidad a diferentes manifestaciones 

artísticas u otras con valor estético, desde la aproximación del pensamiento filosófico a la 

belleza y creatividad, comprendiendo los componentes emocionales y comunicativos 

implicados, así como su dimensión 

personal y social. 

Criterios de evaluación: 



FIL.4.9.1.Conocer y valorar los distintos elementos del proceso creativo, desde la aproximación 

de diferentes manifestaciones artísticas y creativas. 

FIL.4.9.2.Generar un equilibrio entre la aproximación racional y emotiva a las manifestaciones 

artísticas, especialmente desde el ámbito de la estética desde una perspectiva filosófica. 

FIL.4.9.3.Valorar las manifestaciones artísticas como expresión social y riqueza cultural de los 

pueblos, especialmente el andaluz. 

 

12. Sáberes básicos: 

 

A. El saber filosófico. 

1. El origen de la filosofía occidental, los primeros interrogantes, la distinción de los saberes 

pre-racionales. 

2. Características del saber filosófico. Otros modos de saber y su relación con la filosofía: el 

saber común, la poesía y la literatura, las creencias religiosas, las ciencias empíricas, el 

problema del saber metafísico. 

3. Métodos y herramientas básicas del filósofo. Uso y análisis crítico de las fuentes, la 

comprensión e interpretación de textos filosóficos, identificación de los problemas filosóficos 

en otros ámbitos de interpretación. El pensamiento y el diálogo 

argumentativo, la investigación y disertación filosófica. 

4. El debate y el aprendizaje cooperativo. El servicio a la comunidad. 

5. El razonamiento y la argumentación. 

6. La detección de falacias y sesgos cognitivos. 

7. Principales pensadores y pensadoras de la filosofía occidental. Pensadores y pensadoras 

andaluces. 

8. Discriminación de la mujer en la historia del pensamiento filosófico. La participación de la 

mujer en los distintos campos del saber y su aportación social. 

  

 

 

 

 



B. El conocimiento y la realidad. 

1. Teorías del conocimiento: racionalismo, empirismo y otras teorías. 

2. La metafísica y el conocimiento científico. La metafísica y el orden natural. 

3. Metafísica y conocimiento religioso. El problema filosófico de la existencia de Dios. Teísmo, 

ateísmo y agnosticismo. 

4. El determinismo científico. 

5. El problema mente-cuerpo. El debate en torno a la inteligencia artificial. 

6. Teorías psicológicas y filosóficas sobre el ser humano y la sociedad. Génesis y definición de 

la naturaleza humana: especificidad natural y condicionantes histórico-culturales. 

7. La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, emotividad, deseos y volición, 

las facultades perceptivas y cognitivas. Conciencia y lenguaje. Identidad personal y etapas de 

desarrollo. 

8. Dimensión social y política del conocimiento. El hombre como ser social y político. 

9. El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad y libertad; individuo y 

Estado; trabajo, propiedad y distribución de la riqueza 

10. Los movimientos sociales y políticos. El feminismo y la perspectiva de género en la filosofía. 

11. Grandes problemas éticos de nuestro tiempo: desigualdad y pobreza; guerras y otras 

formas de violencia, igualdad efectiva entre hombres y mujeres; discriminación, inclusión y 

respeto a las minorías; los problemas ecosociales y medioambientales. 

 

C. Acción y creación. 

1. La acción humana. 

1. El problema ético: cómo hemos de actuar. Ser y deber ser. Principales teorías. 

2. Necesidad, azar y libertad. 

3. Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y situación en el mundo. Los derechos de los 

animales. 

4. El fundamento de la organización social y el poder político. La reflexión filosófica en torno a 

la democracia. 

2. La creatividad y la cultura. 

1. La Estética como parte de la filosofía. La belleza y el arte. Definición, ámbitos y problemas de 

la estética. Reflexión en torno a la imagen y la cultura audiovisual. 



2. El proceso creativo como capacidad humana. La libertad y el sentido del riesgo. 

3. Los medios de comunicación, cultura audiovisual e internet. El uso de las TIC: peligros, ética 

y posibilidades. 

4. La cultura andaluza, crisol de civilizaciones y culturas. 

  

 

 

13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 

 

 CC1 CC2 CC3 CC4 CD1 CD2 CD3 CD4 CD5 CE1 CE2

 CE3 CCL1 CCL2 CCL3 CCL4 CCL5 CCEC1 CCEC2 CCEC3 CCEC4 STEM1

 STEM2 STEM3 STEM4 STEM5 CPSAA1 CPSAA2 CPSAA3 CPSAA4 CPSAA5 CP1 CP2

 CP3 

FIL.4.1 X  X         

  X        X  

   X  X      

FIL.4.2 X  X  X X      

   X         

           

FIL.4.3   X    X     

 X    X       

 X          

FIL.4.4 X X X    X     

 X    X       

     X      

FIL.4.5 X  X         

  X X  X       

           

FIL.4.6     X       

   X X  X X     

           

FIL.4.7 X X X X   X   X  

     X     X X 

    X       



FIL.4.8 X  X    X     

     X       

     X      

FIL.4.9            

      X X X X   

   X        

 

 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 
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: Primera evaluación 

 

Justificación: Esta situación de aprendizaje será una herramienta clave para el fomento de la 

reflexión filosófica, ya que introduce al carácter crítico y racional de esta materia con la 

indagación y formación en sus conceptos básicos; potencia, además, el alcance de los 

siguientes objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria: Asumir responsablemente sus 

deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la 

tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse 

para el ejercicio de la ciudadanía democrática. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, 

estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz 

de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. Valorar y respetar la 

diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. Fortalecer sus 

capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las 

demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. Desarrollar destrezas básicas 

en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos 

conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión 

ética sobre su funcionamiento y utilización. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza 

en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 

aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. Comprender y 

expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la 



lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 

conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

 

 

 

  

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del  fundamento,  valor  y  sentido  

de  la  realidad  y  la  existencia  humana,  a  partir  del análisis e interpretación de textos y 

otras formas de expresión filosófica y cultural, reconociendo la trascendencia de estas 

cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para desarrollar una vida reflexiva y 

consciente de sí mismo. 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 

FIL.4.3.Apreciar y producir discursos orales y escritos sobre objetos de estudio de la filosofía, 

estructurando adecuadamente los argumentos, evitando los dogmatismos y las opiniones 

subjetivas sin fundamentación. 

FIL.4.4.Participar de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática en actividades grupales de 

diálogo y contraste de ideas, respetando las pautas éticas y formales que se requieren, siendo 

proactivo en el intercambio de ideas. 

FIL.4.5.Adoptar y promover una actitud abierta, tolerante, y comprometida con la resolución 

racional y pacífica de los conflictos como base de una ciudadanía democrática en torno al 

análisis crítico de las principales tesis filosóficas relativas a los problemas fundamentales que 

aborda el pensamiento filosófico. 

FIL.4.7.Abordar el planteamiento de cuestiones fundamentales y de actualidad con una 

perspectiva global, transversal, integrando información e ideas de distintos ámbitos 

disciplinares, de forma estructurada y generando puntos de vista creativos y fundamentados. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

FIL.4.1.1.Identificar y exponer las preguntas esenciales del interés del ser humano por 

conocerse a sí mismo y al mundo que le rodea. 



FIL.4.1.2.Desarrollar una actitud reflexiva sobre las grandes cuestiones metafísicas y la 

incidencia vital que tienen las diferentes formas de alcanzar y afrontar sus respuestas. 

FIL.4.2.1.Aplicar con autonomía creciente procedimientos elementales en las tareas de 

búsqueda de información sobre los temas filosóficos que se traten, identificando fuentes 

fiables y seguras. 

  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

FIL.4.2.2.Organizar eficientemente la información obtenida en las tareas de investigación o la 

proporcionada por el profesorado, demostrando eficacia en la capacidad de análisis y síntesis, 

produciendo tesis fiables. 

FIL.4.2.3.Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión 

filosófica mediante tareas y proyectos de investigación. 

FIL.4.3.1.Aplicar normas lógicas, retóricas y argumentativas básicas en la producción de 

discursos sobre cuestiones y problemas filosóficos. 

FIL.4.4.2.Promover activamente el intercambio de ideas, respetando pautas éticas y formales 

para un debate constructivo. 

FIL.4.4.3.Participar de forma respetuosa en tareas colectivas que favorezcan el debate y la 

puesta en común de hipótesis y planteamientos diversos. 

FIL.4.5.2.Aprender a comunicarse con asertividad como actitud básica en el intercambio de 

ideas, estimulando el diálogo y la participación con los demás, desarrollando la empatía en la 

escucha activa. 

FIL.4.7.1.Abordar las cuestiones fundamentales y actuales como temas complejos que 

requieren una aproximación sistemática desde múltiples perspectivas, desechando 

explicaciones unívocas, simplistas o falaces. 

SABERES BÁSICOS 

FIL.4.A.1.El origen de la filosofía occidental, los primeros interrogantes, la distinción de los 

saberes pre-racionales. 

FIL.4.A.2.Características del saber filosófico. Otros modos de saber y su relación con la filosofía: 

el saber común, la poesía y la literatura, las creencias religiosas, las ciencias empíricas, el 

problema del saber metafísico. 

FIL.4.A.3.Métodos y herramientas básicas del filósofo. Uso y análisis crítico de las fuentes, la 

comprensión e interpretación de textos filosóficos, identificación de los problemas filosóficos 

en otros ámbitos de interpretación. El pensamiento y el diálogo argumentativo, la 

investigación y disertación filosófica. 

FIL.4.A.4.El debate y el aprendizaje cooperativo. El servicio a la comunidad. 



FIL.4.A.5.El razonamiento y la argumentación. 

FIL.4.B.2.La metafísica y el conocimiento científico. La metafísica y el orden natural. 

FIL.4.B.5.El problema mente-cuerpo. El debate en torno a la inteligencia artificial. 

FIL.4.B.6.Teorías psicológicas y filosóficas sobre el ser humano y la sociedad. Génesis y 

definición de la naturaleza humana: especificidad natural y condicionantes histórico-culturales. 

FIL.4.B.7.La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, emotividad, deseos y 

volición, las facultades perceptivas y cognitivas. Conciencia y lenguaje. Identidad personal y 

etapas de desarrollo. 

FIL.4.C.1.2.Necesidad, azar y libertad. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 

identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 

demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 

interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 

integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 

participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 

conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de 

género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad,  considerando  

críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier 

tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 

interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, 

un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con 

actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 

transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 

diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

 

  



DESCRIPTORES OPERATIVOS 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información  

procedente  de  diferentes  fuentes  evaluando  su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 

personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos 

discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino 

también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 

fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 

referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento 

y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de 

diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función 

de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 

información mediante herramientas  o  plataformas virtuales, y gestiona de manera 

responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital 

activa, cívica y reflexiva. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance 

de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar 

ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 

personal, social, educativo y profesional. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 

retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida 

estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia 

y aplica estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas 

y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 

aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 

cooperativas. 



STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas 

analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a 

su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 

preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando 

herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y 

precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), 

y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, 

con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos. 

 

  

 

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Preguntas Filosóficas (TIPO DE LA ACTIVIDAD: ) 

Elaborar 11 preguntas de carácter filosófico 

EJERCICIOS 

-Elaborar 11 preguntas de carácter filosófico 

-Catalogarlas por ramas y usos 

TEMPORALIZACIÓN 

Primera evaluación 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del  fundamento,  valor  y  sentido  

de  la  realidad  y  la  existencia  humana,  a  partir  del análisis e interpretación de textos y 

otras formas de expresión filosófica y cultural, reconociendo la trascendencia de estas 

cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para desarrollar una vida reflexiva y 

consciente de sí mismo. 

  

 

CRITERIOS 



FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del  fundamento,  valor  y  sentido  

de  la  realidad  y  la  existencia  humana,  a  partir  del análisis e interpretación de textos y 

otras formas de expresión filosófica y cultural, reconociendo la trascendencia de estas 

cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para desarrollar una vida reflexiva y 

consciente de sí mismo. 

 

 

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Investigación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: ) 

Investigar sobre el tema elegido como un mito presente en la actualidad 

EJERCICIOS 

Investigar sobre el tema elegido como un mito presente en la actualidad, de forma 

colaborativa. 

TEMPORALIZACIÓN 

Primera evaluación 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 

CRITERIOS 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 

 

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Presentación Oral (TIPO DE LA ACTIVIDAD: ) 

Presentación oral en el aula. 

EJERCICIOS 

-Elaboración de la presentación 

-Compartirla a los compañeros en clase 

-Plantear actividades dinámicas e interactivas con todo el grupo. 



TEMPORALIZACIÓN 

Primera evaluación 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del  fundamento,  valor  y  sentido  

de  la  realidad  y  la  existencia  humana,  a  partir  del análisis e interpretación de textos y 

otras formas de expresión filosófica y cultural, reconociendo la trascendencia de estas 

cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para desarrollar una vida reflexiva y 

consciente de sí mismo. 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 

FIL.4.3.Apreciar y producir discursos orales y escritos sobre objetos de estudio de la filosofía, 

estructurando adecuadamente los argumentos, evitando los dogmatismos y las opiniones 

subjetivas sin fundamentación. 

FIL.4.4.Participar de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática en actividades grupales de 

diálogo y contraste de ideas, respetando las pautas éticas y formales que se requieren, siendo 

proactivo en el intercambio de ideas. 

FIL.4.5.Adoptar y promover una actitud abierta, tolerante, y comprometida con la resolución 

racional y pacífica de los conflictos como base de una ciudadanía democrática en torno al 

análisis crítico de las principales tesis filosóficas relativas a los problemas fundamentales que 

aborda el pensamiento filosófico. 

FIL.4.7.Abordar el planteamiento de cuestiones fundamentales y de actualidad con una 

perspectiva global, transversal, integrando información e ideas de distintos ámbitos 

disciplinares, de forma estructurada y generando puntos de vista creativos y fundamentados. 

  

 

CRITERIOS 

FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del  fundamento,  valor  y  sentido  

de  la  realidad  y  la  existencia  humana,  a  partir  del análisis e interpretación de textos y 

otras formas de expresión filosófica y cultural, reconociendo la trascendencia de estas 

cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para desarrollar una vida reflexiva y 

consciente de sí mismo. 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 



personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 

FIL.4.3.Apreciar y producir discursos orales y escritos sobre objetos de estudio de la filosofía, 

estructurando adecuadamente los argumentos, evitando los dogmatismos y las opiniones 

subjetivas sin fundamentación. 

FIL.4.4.Participar de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática en actividades grupales de 

diálogo y contraste de ideas, respetando las pautas éticas y formales que se requieren, siendo 

proactivo en el intercambio de ideas. 

FIL.4.5.Adoptar y promover una actitud abierta, tolerante, y comprometida con la resolución 

racional y pacífica de los conflictos como base de una ciudadanía democrática en torno al 

análisis crítico de las principales tesis filosóficas relativas a los problemas fundamentales que 

aborda el pensamiento filosófico. 

FIL.4.7.Abordar el planteamiento de cuestiones fundamentales y de actualidad con una 

perspectiva global, transversal, integrando información e ideas de distintos ámbitos 

disciplinares, de forma estructurada y generando puntos de vista creativos y fundamentados. 
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Justificación: Cuando hablamos de ¿cultura o culturas, las solemos oponer a la naturaleza, sin 

darnos cuenta de que es fácil hacer de la cultura un adorno o una particularidad, cuando el 

centro de esta tiene que dedicarse a la autocrítica, a los matices y a la duda más que a la 

complacencia. Por ello, las sesiones dedicarán a revisar el paradigma de la cultura  como  

acervo,  como  ¿obras  de  cultura¿  (narrativas, pictóricas, artísticas en general¿) que 

refuerzan un ideal identitario, a menudo inventado, para incidir en su aspecto crítico, sin que 

esto suponga menoscabo del reforzamiento de los valores y lazos comunitarios, de promoción 

de los negocios , etc., sino más bien su impulso consciente, revisado. La filosofía nos debe 

llevar a hacernos preguntas, más que a dar solo respuestas Se asienta, así, esa tercera 

acepción de la cultura como acervo, como repositorio de obras y documentos históricos en los 

que descansa el valor de una sociedad, almacenado en los museos y en las bibliotecas, a nivel 

público, y en las galerías y en las librerías, a nivel privado. Un problema acerca de que se 

reduzca la vitalidad cultural a determinados objetos considerados artísticos (producciones de 

la industria cultural), empero, es que se refuerza la alienación de las fuerzas transformadoras 

de la sociedad, su cosificación reductiva, de suerte que la creatividad es ¿confinada¿ a ciertos 

géneros artísticos ¿mientras que la ciencia, la tecnología, la política, el trabajo y la vida 

doméstica se convierten en algo terriblemente prosaico¿ (p.39). Frente a esta alienación, un 

nuevo concepto de cultura, para Eagleton, deberá reunir la crítica utópica, su sentido como 

forma de vida, y su instanciación en prácticas creadoras (mejor que creativas, y no reducidas 

por tanto a mercancías-fetiche), ha de buscar una ¿cordialidad y plenitud¿ (p.40) de forma que 

se unifiquen ¿hecho y valor¿ (íbid), encontrando puntos de crítica en el presente mientras se 

prefiguran futuros posibles. La cultura ante el tiempo es, así, bifronte, atiende al presente 

mientras con otro par de ojos escruta coordenadas en las que podríamos encontrarnos  mejor.  

Resulta  reseñable  cómo  la  propuesta  de  Eagleton  en  estos  pasajes,  aunque  de pronto un 

tanto más vagarosa, constituye una propuesta dialéctica (pues ¿lo que existe contiene lo que 

lo contradice¿, íbid), de innegable hermosura y potencia, al recordarnos que toda creación 

requiere de cuidados, de formas de reproducción y sostenimiento social que han de ser 

puestos en valor. ¿La cultura puede actuar como una crítica del presente, pero apoyándose 

sólidamente en él¿ 

 



 

 

  

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del  fundamento,  valor  y  sentido  

de  la  realidad  y  la  existencia  humana,  a  partir  del análisis e interpretación de textos y 

otras formas de expresión filosófica y cultural, reconociendo la trascendencia de estas 

cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para desarrollar una vida reflexiva y 

consciente de sí mismo. 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 

FIL.4.9.Desarrollar la sensibilidad a diferentes manifestaciones artísticas u otras con valor 

estético, desde la aproximación del pensamiento filosófico a la belleza y creatividad, 

comprendiendo los componentes emocionales y comunicativos implicados, así como su 

dimensión personal y social. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

FIL.4.1.1.Identificar y exponer las preguntas esenciales del interés del ser humano por 

conocerse a sí mismo y al mundo que le rodea. 

FIL.4.1.3.Definir y utilizar conceptos como metafísica, realidad, pregunta radical, naturaleza, 

cosmos, caos, creación, finalismo, contingente, mecanicismo, determinismo. 

FIL.4.2.1.Aplicar con autonomía creciente procedimientos elementales en las tareas de 

búsqueda de información sobre los temas filosóficos que se traten, identificando fuentes 

fiables y seguras. 

FIL.4.2.3.Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión 

filosófica mediante tareas y proyectos de investigación. 

FIL.4.9.1.Conocer y valorar los distintos elementos del proceso creativo, desde la aproximación 

de diferentes manifestaciones artísticas y creativas. 

  

SABERES BÁSICOS 

FIL.4.A.1.El origen de la filosofía occidental, los primeros interrogantes, la distinción de los 

saberes pre-racionales. 



FIL.4.A.2.Características del saber filosófico. Otros modos de saber y su relación con la filosofía: 

el saber común, la poesía y la literatura, las creencias religiosas, las ciencias empíricas, el 

problema del saber metafísico. 

FIL.4.A.3.Métodos y herramientas básicas del filósofo. Uso y análisis crítico de las fuentes, la 

comprensión e interpretación de textos filosóficos, identificación de los problemas filosóficos 

en otros ámbitos de interpretación. El pensamiento y el diálogo argumentativo, la 

investigación y disertación filosófica. 

FIL.4.A.4.El debate y el aprendizaje cooperativo. El servicio a la comunidad. 

FIL.4.A.5.El razonamiento y la argumentación. 

FIL.4.B.1.Teorías  del  conocimiento:  racionalismo,  empirismo  y  otras  teorías. 

FIL.4.B.2.La metafísica y el conocimiento científico. La metafísica y el orden natural. 

FIL.4.B.3.Metafísica y conocimiento religioso. El problema filosófico de la existencia de Dios. 

Teísmo, ateísmo y agnosticismo. 

FIL.4.B.4.El  determinismo  científico. 

FIL.4.B.5.El problema mente-cuerpo. El debate en torno a la inteligencia artificial. 

FIL.4.B.8.Dimensión social y política del conocimiento. El hombre como ser social y político. 

FIL.4.C.1.2.Necesidad, azar y libertad. 

FIL.4.C.2.2.El proceso creativo como capacidad humana. La libertad y el sentido del riesgo. 

FIL.4.C.2.4.La cultura andaluza, crisol de civilizaciones y culturas. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 

identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 

demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 

interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad,  considerando  

críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier 

tipo de discriminación o violencia. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose 

en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de 

las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los 

medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 



CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 

culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la 

creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y 

colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos 

artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 

oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 

diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información  

procedente  de  diferentes  fuentes  evaluando  su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 

personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 

fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 

referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento 

y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de 

diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función 

de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 

retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

 

  

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas 

y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 

aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 

cooperativas. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas 

analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 



 

  

 

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Dame un ejemplo de cultura (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación ) 

Toda creación requiere de cuidados, de formas de reproducción y sostenimiento social que 

han de ser puestos en valor. 

En esta serie de actividades estudiaremos la definición de la cultura como ¿prácticas de 

significación¿ que se ha dado desde los 70 en el ámbito de la antropología (en concreto 

Clifford Geertz). 

Al igual que el lenguaje, centro de la cultura, todos los aspectos significativos  no  naturales  de  

cualquier  sociedad  humana  no  suponen  un elemento más de esa sociedad, sino su medio 

constituyente, el agua en que nadan los peces. Así, a menudo entendemos la cultura como 

algo escrito, pero esto deja fuera gran cantidad de prácticas materiales, a menudo 

consideradas ¿insignificantes¿ (no-significantes) por no pertenecer al ámbito teórico, mientras 

que la cultura puede tener mucho también de actividad, de phronesis aristotélica, una 

destreza práctica que se aprende en la comunidad de forma más o menos tácita, por 

observación. 

Así, en las próximas actividades analizaremos el puente entre el aspecto material y el afectivo-

simbólico de la cultura como experiencia, dando prioridad a su sentido de ¿interrelación¿ de 

elementos de la vida de una comunidad. 

EJERCICIOS 

Empezaremos preguntándonos por qué ejemplos pueden dar de objeto cultural, tanto local y 

autonómico como nacional e internacional, para a partir de ahí indagar quién está detras, 

quiénes, mejor dicho, y estudiar las diversas instancias de las que depende que existan tanto 

esos objetos culturales como la comunidad y sociedad como un todo que los unifica. 

A partir de ahí, en grupos de 4, crearán sus primeras infografías de lo que puedan ser objetos 

de cultura y los actores o productores que los han originado. 

METODOLOGÍA 

Activa,  práctica,  investigadora,  creativa,  ensayo-error,  con  retroalimentación,  entusiasmo  

y  curiosidad. 

TEMPORALIZACIÓN 

Febrero 2023 

RECURSOS 

Diálogo, pizarra digital, recortes de documentos distribuidos en clase, periódicos y revistas 

traídas por el alumnado , etc 



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del  fundamento,  valor  y  sentido  

de  la  realidad  y  la  existencia  humana,  a  partir  del análisis e interpretación de textos y 

otras formas de expresión filosófica y cultural, reconociendo la trascendencia de estas 

cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para desarrollar una vida reflexiva y 

consciente de sí mismo. 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 

FIL.4.9.Desarrollar la sensibilidad a diferentes manifestaciones artísticas u otras con valor 

estético, desde la aproximación del pensamiento filosófico a la belleza y creatividad, 

comprendiendo los componentes emocionales y comunicativos implicados, así como su 

dimensión personal y social. 

CRITERIOS 

FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del  fundamento,  valor  y  sentido  

de  la  realidad  y  la  existencia  humana,  a  partir  del análisis e interpretación de textos y 

otras formas de expresión filosófica y cultural, reconociendo la trascendencia de estas 

cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para desarrollar una vida reflexiva y 

consciente de sí mismo. 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 

FIL.4.9.Desarrollar la sensibilidad a diferentes manifestaciones artísticas u otras con valor 

estético, desde la aproximación del pensamiento filosófico a la belleza y creatividad, 

comprendiendo los componentes emocionales y comunicativos implicados, así como su 

dimensión personal y social. 

  

 

TRAZABILIDAD 

INFOGRAFÍA 

 

 



TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Es o no es artificial? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración ) 

Toda creación requiere de cuidados, de formas de reproducción y sostenimiento social que 

han de ser puestos en valor. 

En esta serie de actividades estudiaremos la definición de la cultura como ¿prácticas de 

significación¿ que se ha dado desde los 70 en el ámbito de la antropología (en concreto 

Clifford Geertz). 

Al igual que el lenguaje, centro de la cultura, todos los aspectos significativos no naturales de 

cualquier sociedad humana no suponen un 

elemento más de esa sociedad, sino su medio constituyente, el agua en que nadan los peces. 

Así, a menudo entendemos la cultura como algo escrito, pero esto deja fuera gran cantidad de 

prácticas materiales, a menudo consideradas ¿insignificantes¿ (no-significantes) por no 

pertenecer al ámbito teórico, mientras que la cultura puede tener mucho también de 

actividad, de phronesis aristotélica, una destreza práctica que se aprende en la comunidad de 

forma más o menos tácita, por observación. 

Así, en las próximas actividades analizaremos el puente entre el aspecto material y el afectivo-

simbólico de la cultura como experiencia, dando prioridad a su sentido de ¿interrelación¿ de 

elementos de la vida de una comunidad. 

EJERCICIOS 

En esta segunda actividad nos centraremos en identificar hasta dónde llega el mundo artificial 

en que nos movemos, cuánto de todo esto es cultural o no natural, para a partir de ahí, 

cotejando entre pares los ejemplos, poder llevar a un fanzine personal, hecho de forma 

individual, qué es la cultura para nosotros (el alumnado), cómo la vivimos, cómo podemos 

contribuir a ella. 

Así, empezarán con los borradores de su fanzine, una tarea creativa, indagadora, 

transformadora. 

METODOLOGÍA 

Activa, ensayo-error, participativa, transformadora, entusiasta, crítica. 

TEMPORALIZACIÓN 

Febrero 2023 

RECURSOS 

Pizarra digital, materiales de plástica, hojas en blanco, útiles de escritura 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del  fundamento,  valor  y  sentido  

de  la  realidad  y  la  existencia  humana,  a  partir  del análisis e interpretación de textos y 

otras formas de expresión filosófica y cultural, reconociendo la trascendencia de estas 



cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para desarrollar una vida reflexiva y 

consciente de sí mismo. 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 

FIL.4.9.Desarrollar la sensibilidad a diferentes manifestaciones artísticas u otras con valor 

estético, desde la aproximación del pensamiento filosófico a la belleza y creatividad, 

comprendiendo los componentes emocionales y comunicativos implicados, así como su 

dimensión personal y social. 

CRITERIOS 

FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del  fundamento,  valor  y  sentido  

de  la  realidad  y  la  existencia  humana,  a  partir  del análisis e interpretación de textos y 

otras formas de expresión filosófica y cultural, reconociendo la trascendencia de estas 

cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para desarrollar una vida reflexiva y 

consciente de sí mismo. 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 

FIL.4.9.Desarrollar la sensibilidad a diferentes manifestaciones artísticas u otras con valor 

estético, desde la aproximación del pensamiento filosófico a la belleza y creatividad, 

comprendiendo los componentes emocionales y comunicativos implicados, así como su 

dimensión personal y social. 

TRAZABILIDAD 

TRABAJO: SE ENTREGA EN FORMATO FÍSICO 

  

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Diseña tu propia cultura (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración ) 

Toda creación requiere de cuidados, de formas de reproducción y sostenimiento social que 

han de ser puestos en valor. 

En esta serie de actividades estudiaremos la definición de la cultura como ¿prácticas de 

significación¿ que se ha dado desde los 70 en el ámbito de la antropología (en concreto 

Clifford Geertz). 

Al igual que el lenguaje, centro de la cultura, todos los aspectos significativos no naturales de 

cualquier sociedad humana no suponen un 



elemento más de esa sociedad, sino su medio constituyente, el agua en que nadan los peces. 

Así, a menudo entendemos la cultura como algo escrito, pero esto deja fuera gran cantidad de 

prácticas materiales, a menudo consideradas ¿insignificantes¿ (no-significantes) por no 

pertenecer al ámbito teórico, mientras que la cultura puede tener mucho también de 

actividad, de phronesis aristotélica, una destreza práctica que se aprende en la comunidad de 

forma más o menos tácita, por observación. 

Así, en las próximas actividades analizaremos el puente entre el aspecto material y el afectivo-

simbólico de la cultura como experiencia, dando prioridad a su sentido de ¿interrelación¿ de 

elementos de la vida de una comunidad. 

EJERCICIOS 

En esta tarea iremos avanzando en el diseño de nuestro fanzine como objeto de cultura y a la 

vez instrumento investigador de la misma, de manera que buscaremos ir organizando el índice, 

las secciones, conectádonlos de forma armoniosa, con lógica propia y con estilo innovador, de 

manera que cada estudiante llegue a un resultado óptimo y cree su propio producto cultural 

"redondo", proporcionado, sin aristas que limar. 

METODOLOGÍA 

Activa, participativa, crítica, creativa, solidaria, innovadora, cordial, resiliente. 

TEMPORALIZACIÓN 

Febrero 2023 

RECURSOS 

Borradores del fanzine de la sesión anterior, útiles de escritura, ganas de aprender, 

ordenadores para investigar 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del  fundamento,  valor  y  sentido  

de  la  realidad  y  la  existencia  humana,  a  partir  del análisis e interpretación de textos y 

otras formas de expresión filosófica y cultural, reconociendo la trascendencia de estas 

cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para desarrollar una vida reflexiva y 

consciente de sí mismo. 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 

FIL.4.9.Desarrollar la sensibilidad a diferentes manifestaciones artísticas u otras con valor 

estético, desde la aproximación del pensamiento filosófico a la belleza y creatividad, 

comprendiendo los componentes emocionales y comunicativos implicados, así como su 

dimensión personal y social. 



CRITERIOS 

FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del  fundamento,  valor  y  sentido  

de  la  realidad  y  la  existencia  humana,  a  partir  del análisis e interpretación de textos y 

otras formas de expresión filosófica y cultural, reconociendo la trascendencia de estas 

cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para desarrollar una vida reflexiva y 

consciente de sí mismo. 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 

FIL.4.9.Desarrollar la sensibilidad a diferentes manifestaciones artísticas u otras con valor 

estético, desde la aproximación del pensamiento filosófico a la belleza y creatividad, 

comprendiendo los componentes emocionales y comunicativos implicados, así como su 

dimensión personal y social. 

 

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Revisamos lo avanzado (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación ) 

Toda creación requiere de cuidados, de formas de reproducción y sostenimiento social que 

han de ser puestos en valor. 

En esta serie de actividades estudiaremos la definición de la cultura como ¿prácticas de 

significación¿ que se ha dado desde los 70 en el ámbito de la antropología (en concreto 

Clifford Geertz). 

Al igual que el lenguaje, centro de la cultura, todos los aspectos significativos  no  naturales  de  

cualquier  sociedad  humana  no  suponen  un elemento más de esa sociedad, sino su medio 

constituyente, el agua en que nadan los peces. Así, a menudo entendemos la cultura como 

algo escrito, pero esto deja fuera gran cantidad de prácticas materiales, a menudo 

consideradas ¿insignificantes¿ (no-significantes) por no pertenecer al ámbito teórico, mientras 

que la cultura puede tener mucho también de actividad, de phronesis aristotélica, una 

destreza práctica que se aprende en la comunidad de forma más o menos tácita, por 

observación. 

Así, en las próximas actividades analizaremos el puente entre el aspecto material y el afectivo-

simbólico de la cultura como experiencia, dando prioridad a su sentido de ¿interrelación¿ de 

elementos de la vida de una comunidad. 

  

EJERCICIOS 

En este ejercicio revisaremos lo avanzado, poniendo en común nuestras opiniones, con 

revisión por pares y del profesor, trabajando en evitar faltas de ortografía, problemas de 



diseño, tachones, complementando y mejorando los distintos fanzines o productos 

audiovisuales, intentando que los aportes sean productivos, respetuosos, entusiasmantes, y 

nos hagan sacar lo mejor de nosotros mismos. 

METODOLOGÍA 

Activa,  participativa,  retroalimentadora,  resiliente,  empática,  respetuosa,  inclusiva,  DUI 

TEMPORALIZACIÓN 

Febrero 2023 

RECURSOS 

Borradores, revisión por pares, consejos del profesor 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del  fundamento,  valor  y  sentido  

de  la  realidad  y  la  existencia  humana,  a  partir  del análisis e interpretación de textos y 

otras formas de expresión filosófica y cultural, reconociendo la trascendencia de estas 

cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para desarrollar una vida reflexiva y 

consciente de sí mismo. 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 

FIL.4.9.Desarrollar la sensibilidad a diferentes manifestaciones artísticas u otras con valor 

estético, desde la aproximación del pensamiento filosófico a la belleza y creatividad, 

comprendiendo los componentes emocionales y comunicativos implicados, así como su 

dimensión personal y social. 

CRITERIOS 

FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del  fundamento,  valor  y  sentido  

de  la  realidad  y  la  existencia  humana,  a  partir  del análisis e interpretación de textos y 

otras formas de expresión filosófica y cultural, reconociendo la trascendencia de estas 

cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para desarrollar una vida reflexiva y 

consciente de sí mismo. 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 



FIL.4.9.Desarrollar la sensibilidad a diferentes manifestaciones artísticas u otras con valor 

estético, desde la aproximación del pensamiento filosófico a la belleza y creatividad, 

comprendiendo los componentes emocionales y comunicativos implicados, así como su 

dimensión personal y social. 

TRAZABILIDAD 

TRABAJO: SE ENTREGA EN FORMATO FÍSICO 

 

TITULO DE LA ACTIVIDAD: La cultura entre todos (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión ) 

Toda creación requiere de cuidados, de formas de reproducción y sostenimiento social que 

han de ser puestos en valor. 

En esta serie de actividades estudiaremos la definición de la cultura como ¿prácticas de 

significación¿ que se ha dado desde los 70 en el ámbito de la antropología (en concreto 

Clifford Geertz). 

Al igual que el lenguaje, centro de la cultura, todos los aspectos significativos  no  naturales  de  

cualquier  sociedad  humana  no  suponen  un elemento más de esa sociedad, sino su medio 

constituyente, el agua en que nadan los peces. Así, a menudo entendemos la cultura como 

algo escrito, pero esto deja fuera gran cantidad de prácticas materiales, a menudo 

consideradas ¿insignificantes¿ (no-significantes) por no pertenecer al ámbito teórico, mientras 

que la cultura puede tener mucho también de actividad, de phronesis aristotélica, una 

destreza práctica que se aprende en la comunidad de forma más o menos tácita, por 

observación. 

Así, en las próximas actividades analizaremos el puente entre el aspecto material y el afectivo-

simbólico de la cultura como experiencia, dando prioridad a su sentido de ¿interrelación¿ de 

elementos de la vida de una comunidad. 

EJERCICIOS 

En esta última actividad haremos una feria de las pequeñas revistas elaboradas, compartiendo 

con el alumnado y disfrutando de la valoración y el apoyo en común, realizando la valoración 

por pares en registro, siempre de manera positiva, mediante fichas en las cuales se anotarán 

cuáles han sido los fanzines preferidos y por qué, pero también encontrando aspectos a 

valorar en el resto, de manera que luego se valorarán a su vez las hojas de evaluación y se 

premiarán las más positivas y observadoras, de manera que también el acto de juzgar y de 

realizar valoraciones de gusto se realizarán de forma crítica y desde el compañerismo y el 

cariño 

  

METODOLOGÍA 

Activa, práctica, interactiva, participativa, creativa, empática, DUI 



TEMPORALIZACIÓN 

Febrero 2023 

RECURSOS 

Productos terminados, cámara del profesor, mesa de exposición, fichas de evaluación/ 

anotación de valoraciones, etc. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 

FIL.4.9.Desarrollar la sensibilidad a diferentes manifestaciones artísticas u otras con valor 

estético, desde la aproximación del pensamiento filosófico a la belleza y creatividad, 

comprendiendo los componentes emocionales y comunicativos implicados, así como su 

dimensión personal y social. 

CRITERIOS 

FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, 

aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad 

y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa 

en el ámbito de la reflexión filosófica. 

FIL.4.9.Desarrollar la sensibilidad a diferentes manifestaciones artísticas u otras con valor 

estético, desde la aproximación del pensamiento filosófico a la belleza y creatividad, 

comprendiendo los componentes emocionales y comunicativos implicados, así como su 

dimensión personal y social. 

TRAZABILIDAD 

PRUEBA ESCRITA 

 


